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Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220180101100 

 
 El signatario del escrito que antecede, deberá estarse a lo dispuesto en auto del 
2 de julio de los corrientes, mediante el cual se aprobó la liquidación del crédito con 
corte al 30 de mayo de 2020.  
 
 

NOTIFIQUESE (1 de 2), 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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